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El acompañamiento a las trayectorias escolares desde el paradigma inclusivo

Segundo momento de la Jornada

En concordancia con la Tercera Jornada Institucional realizada en el mes de setiembre

en las instituciones educativas, la Dirección General de Educación Secundaria cree

pertinente avanzar en esa línea de acción. Por ello propone como trabajo institucional,

el acompañamiento a las trayectorias escolares como parte del proceso de evaluación,

tema en el que hizo foco durante la jornada anterior.

En  este  sentido,  se  recuperan  los  logros  y  acuerdos  alcanzados  por  los  colegios

secundarios  a  fin  de  garantizar  la  revisión  y/o  re-escritura  de  los  Acuerdos

Institucionales de Evaluación (AIE). Estos permitieron pensar de modo integral a las

instituciones,  a  partir  de  la  implementación  de  Propuestas  de

Reingreso/Reorganización que habiliten otros modos de estar y permanecer en las

instituciones educativas. 

Para esta instancia de recuperación de la evaluación en proceso, es imprescindible,

por un lado, retomar la lectura de los siguientes ítem correspondientes a la Disposición

DGESC Nº 165/18 sobre Acuerdos Institucionales de Evaluación:

G) Sobre estrategias institucionales de acompañamiento a estudiantes con espacios

curriculares pendientes de aprobación.

H) Estrategias institucionales de acompañamiento a estudiantes en riesgo pedagógico.

Por otro lado, resulta central contextualizar el abordaje de las Trayectorias escolares,

conforme  a  los  desafíos  propios  del  Nivel  Secundario.  Para  ello,  ponemos  a

disposición algunos párrafos extraídos de “Las trayectorias escolares: del problema

individual al desafío de política educativa” / coordinado por Patricia Maddonni. – 1° ed.

Buenos Aires: Ministerio de Educación, 2009. Les solicitamos realicen su lectura:
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http://nuestraescuela.educacion.gov.ar/wp-content/uploads/2019/09/Nivel-Inicial-

Primario-Secundario-C%C3%ADrculo-para-Equipos-Directivos-N%C2%B0-5-Carpeta-

Participante.pdf
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Tal  como se mencionó en la  Presentación de esta Cuarta Jornada Institucional,  la

perspectiva de análisis adoptada por el  concepto de  trayectorias escolares invita a
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superar la mirada sobre las “dificultades de aprendizajes” como problema que portan

los individuos. Según lo señala Maddonni (2009), en los párrafos que ofrecemos, las

estadísticas muestran hace tiempo el fenómeno de trayectorias “desacopladas” de los

recorridos escolares esperados. Fenómeno que más recientemente ha efectuado un

desplazamiento de la categoría de problema de los sujetos (son ellos quienes repiten,

abandonan, no asisten), a la de “problema que requiere una atención sistemática”. Es

esta  reconsideración  de  la  categoría  del  problema  lo  que  ha  convertido  al

“desacoplamiento”  de  las  trayectorias  y  a  las  trayectorias  mismas,  en  objeto  de

reflexión pedagógica.

Para el desarrollo de las actividades que a continuación se enuncian, los/as docentes

se agrupan del modo que el equipo directivo considera conveniente (por área, por año,

ciclo).

Actividad 1

Retomando la perspectiva que considera a las trayectorias no encauzadas como un

problema  sistémico,  los  invitamos  a  compartir  los  acuerdos  y  las  acciones

desarrollados en la institución, para acompañar y sostener las trayectorias escolares. 

Algunas variables a tener en cuenta: 

 AIE (por área, ciclo, entre otros).

 Saberes prioritarios (por área, ciclo). 

 Criterios de evaluación a considerar para la Acreditación.

 Estrategias pedagógicas y diversificación. Recursos. 

 Docentes responsables del acompañamiento. Espacios y tiempos de trabajo.

 Articulación entre los docentes de los espacios curriculares, los docentes de

acompañamiento y los docentes de apoyo a la inclusión.

 Propuestas elaboradas por los/as docentes, a partir de identificar trayectorias

en riesgo pedagógico. 

 Esta instancia  del  año escolar  resulta propicia  para establecer  acuerdos docentes

acerca del acompañamiento a las trayectorias escolares en relación con el  período

de compensación. En este sentido, resulta fundamental la construcción de acuerdos

entre docentes que posibiliten acompañar a estudiantes, y además, institucionalizar y

concretar acciones que den cuenta de esos acuerdos. Por ejemplo, trabajo por área,

proyectos  de  aprendizaje  integrados,  diseño  de  secuencias  de  actividades  para

retomar procesos de aprendizaje  de saberes  en los  períodos de diciembre y/o de

febrero.
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Acompañar a cada estudiante en función de los avances alcanzados es pensar en la

obligatoriedad  de  la  educación.  Esta  premisa  nos  interpela  en  nuestra  práctica

educativa  cotidiana,  pues  requiere  asumir  una  mirada  procesual  acerca  de  la

apropiación de los saberes y conocimientos por parte de los/as estudiantes. El diseño

e implementación de propuestas de Reorganización Institucional/Reingreso, junto con

otros  proyectos  como  es  el  de  Horas  libres  y  los  de  definición  institucional,

favorecerían el acompañamiento a las trayectorias educativas. 

Actividad 2

Reconociendo  esos  acuerdos  institucionales  abordados  en  la  Actividad  1,  les

solicitamos reconsiderarlos en función del periodo de compensación. 

Algunas variables a tener en cuenta:

 Aprendizajes logrados por los/as estudiantes durante el ciclo lectivo.

 Reconocimiento de las estrategias y recursos que facilitan el  avance en el

aprendizajes de los/as alumnos/as.

 Saberes priorizados para la acreditación en el periodo de compensación.

 Registro y comunicación a el/la estudiante y su familia.

Las Jornadas Institucionales son una instancia de trabajo colectiva y colaborativa entre

pares docentes. Por esto, es fundamental que se puedan socializar aquellos acuerdos

construidos a partir de la interacción e intercambio entre docentes. Sabemos que la

actividad tiene instancias individuales y colectivas, y que en una Institución conviven

distintas y heterogéneas subjetividades y representaciones acerca de las prácticas de

enseñanza y aprendizajes. 

La  construcción  de  consensos  básicos  y  acordados  democráticamente  es  una

obligación que nos interpela como actores institucionales. Es por estas razones, que

los  invitamos  en  este  momento  a  pensar  estrategias  de  comunicación  e

institucionalización de estos acuerdos. La idea es que estos sean implementados por

el equipo docente, más allá de los nombres propios, y los docentes que estén a cargo

de los espacios al momento de desarrollarse el periodo de compensación.
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